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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 15 de diciembre de 2023 
memorial poder conferido por Central de Inversiones S.A.  

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

Previo a decidir sobre el reconocimiento de personería jurídica a la abogada Lady 

Martinez Forero, alléguese la escritura pública No. 194 del 31 de enero de 2019 

contentiva de poder general otorgado por Central de Inversiones S.A. a Víctor 

Manuel Soto López por Central, y el correspondiente certificado de vigencia.  

 

Así mismo, requiérase a la memorialista para que se sirva informar la calidad en 

que actúa la sociedad Central de Inversiones S.A. dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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